
administración local

ay u n ta m i e n t o s

arcos de jalón

aProBación dEFinitiVa modiFicación ordEnanZas FiscalEs
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno de este ayun-

tamiento, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2011, sobre modificación de diversas
ordenanzas Fiscales, y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, di-
cho acuerdo se eleva a definitivo, según lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales. 

contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, y ello
sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

así mismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4. del citado texto refundido, se
procede a la publicación del texto íntegro de la modificación de las ordenanzas Fiscales aprobadas. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 4
rEGUladora dEl imPUEsto dE constrUccionEs, instalacionEs Y oBras
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, establece una nueva regulación del impuesto sobre construcciones, insta-
laciones y obras, (para adaptarla a las nuevas modificaciones legales de este impuesto), que se
regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100
a 103 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURÍDICA Y HECHO IMPONIBLE

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SUJETAS

son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya ejecución impli-
que la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes:

a) las obras de construcción de nueva planta.
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b) las obras de implantación de instalaciones de nueva planta, incluidas las antenas y otros
equipos de comunicaciones y las canalizaciones y tendidos de distribución de energía.

c) las obras de ampliación o rehabilitación de construcciones e instalaciones existentes.
d) las obras de demolición de construcciones e instalaciones existentes, salvo el caso de rui-

na inminente.
e) las obras de construcción de embalses, presas y balsas, así como las obras de defensa y

corrección de cauces públicos.
f) las obras de modificación o reforma de las construcciones e instalaciones existentes.
g) las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y vallados de fin-

cas y parcelas.
h) la colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde las vías

públicas.
i) la implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales,

salvo en ámbitos autorizados conforme a la legislación sectorial.
j) los demás actos constructivos sujetos a licencia urbanística de conformidad con lo dis-

puesto en la ley 5/1999 de Urbanismo de castilla y león y decreto 22/2004 por el que se
aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león. 

ARTÍCULO 4. EXENCIONES

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño
el Estado, la comunidad autónoma o la Entidad local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. SUJETOS PASIVOS

son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. BASE IMPONIBLE

la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el Valor añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales,
el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente,
el coste de ejecución material.

En aquellas obras en las que sea necesaria la realización de una zanja en terrenos públicos,
se establecerá una fianza proporcional a las obras a realizar. dicha fianza será determinada por
los técnicos municipales.
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Para la determinación de la base se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por los inte-
resados, siempre con un mínimo determinado por los servicios técnicos municipales de acuer-
do con lo recogido en el anexo i de esta ordenanza.

lo anteriormente expuesto se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para
practicar la liquidación definitiva a la vista de las obras efectivamente realizadas y del importe
de las mismas.

ARTÍCULO 7. CUOTA TRIBUTARIA

la cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen
que se fija en 2,4%.

Para presupuestos inferiores a 1.250 euros se aplicará una cuota fija de 30 euros por licencia. 
ARTÍCULO 8. BONIFICACIONES

a) apreciando motivos de utilidad municipal por concurrir circunstancias beneficiosas para
el fomento de empleo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se bonificará con el 95 % en la cuota del impuesto para
aquellas industrias que se asienten en el polígono industrial “la malita”. la aplicación de esta
bonificación será acordada por el Pleno de la corporación, previa solicitud del sujeto pasivo,
por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

Para poder disfrutar de la referida bonificación será necesario formular solicitud ante el
ayuntamiento, en el plazo de seis meses desde la concesión de la licencia de obras, a la que se
acompañará la siguiente documentación:

- copia de la concesión de la licencia de obras.
- copia del dni, si se trata de una persona física o, si se trata de una persona jurídica, copia

de la escritura de constitución.
- declaración jurada de estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias o de cual-

quier otra naturaleza con el ayuntamiento.
- compromiso de puesta en funcionamiento de la industria en el plazo de dos años a contar

desde la fecha de concesión de la bonificación.
El Pleno de la corporación, a la vista del expediente, resolverá acerca de la concesión de la

bonificación.
En el supuesto de que el sujeto pasivo incumpla el compromiso de puesta en funcionamiento de

la industria en el plazo de dos años a contar desde la concesión provisional de la bonificación o no
justifique dicho cumplimiento, el ayuntamiento acordará la resolución de la bonificación y liqui-
dará el impuesto que le corresponda, pudiendo exigir su abono por la vía ejecutiva de apremio.

B) se podrá conceder una bonificación de hasta el 95% de la cuota del impuesto a favor de
otras construcciones, instalaciones y obras, distintas de las anteriores y con independencia del
lugar de su ubicación, que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concu-
rrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifi-
quen tal declaración. Ésta corresponderá al Pleno de la corporación y se acordará, previa soli-
citud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, pudiendo
condicionarse al cumplimiento de determinados requisitos técnicos y/o jurídicos. 

ARTÍCULO 9. DEVENGO

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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ARTÍCULO 10. GESTIÓN

cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o
denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional
determinándose la base imponible en la forma prevista en el artículo 6 de esta ordenanza. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo
de la misma, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará
la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 11. COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN

la administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57
y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, llevar a cabo los
procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

anexo i

regulación de los presupuesto de ejecución material mínimos para la licencia
de obras y la tasa urbanística.

a raíz de la entrada en vigor del real decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial
obligatorio, se modifica el control de los colegios profesional sobre el presupuesto de ejecución
material de los proyectos, por tanto se regulan en este anexo a la ordenanza los costes de referencia
mínimos que deberán reflejarse en los presupuestos de ejecución material de las diferentes edifi-
caciones y usos para los que se solicite licencia en el término municipal de arcos de Jalón.

los módulos y coeficientes de los costes de referencia se basan en los aplicados en el cole-
gio de arquitectos de castilla y león Este por ser los que los técnicos venían aplicando habi-
tualmente en los presupuestos.

El módulo para el año 2012 será m1 = 499 € y m2 = 0,9 m1 = 449,10 € y cada año se irá
incrementando con el iPc correspondiente.

normas GEnEralEs
Carácter orientativo de los costes de referencia.

los costes de referencia constituyen sólo una estimación de costes, estimación que pretende
ajustarse a la realidad pero no releva a los técnicos de deber de confeccionar los Presupuestos de
ejecución material de las obras de acuerdo con los precios reales según su propia información.

Módulo vigente.
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se propone la fijación de dos (2) módUlos escalonados, que se aplicarán en función de
que la edificación se ubique en arcos de Jalón o en los barrios.

m1 para arcos de Jalón
m2 para los barrios
Medición de la superficie construida.

se entiende por superficie construida la delimitada por las líneas exteriores de cada una de
las plantas que tengan un uso posible.

los balcones o terrazas y las superficies cubiertas no cerradas (porches o plantas diáfanas)
se computarán por el 50 % de su superficie.

Medición de la superficie útil de viviendas.

se entiende por superficie útil del suelo de la vivienda, cerrada por el perímetro definido por
la cara interior de los cerramientos con el exterior o con otras viviendas o locales de cualquier
uso. así mismo, incluirá la mitad de la superficie de suelo de los espacios exteriores de uso pri-
vado de la vivienda tales como terrazas, tendederos, porches u otros.

del cómputo de superficie útil queda excluida la superficie ocupada en planta por los cerra-
mientos interiores de la vivienda, fijos o móviles, por los elementos estructurales verticales y
por las canalizaciones o conductos con sección horizontal superior a 0,10 metros cuadrados, así
como la superficie de suelo en la que la altura libre sea inferior a 1,50 metros.

PrEsEntación dE EXPEdiEntEs
Proyectos.

se adjuntará a la documentación del Proyecto la hoja cr de costos de referencia debidamen-
te cumplimentada y firmada por el técnico autor del mismo. El módulo de aplicación será el
vigente en el momento de dar entrada en registro a la fase del proyecto. la cifra obtenida por
aplicación del cálculo cr servirá como referencia respecto al Presupuesto de ejecución mate-
rial del Proyecto presentado.

Expedientes de legalización.

las valoraciones de referencia se obtendrán de igual forma que en el punto anterior e igual-
mente se requerirá la presentación de la hoja cr de costos de referencia.

Ampliaciones o elevaciones de construcciones.

El Presupuesto de referencia se calculará de igual forma que el señalado anteriormente, conside-
rando, a efectos de cumplimentar la hoja cr de costos de referencia, las características de todo el
conjunto y aplicando el valor del metro cuadrado obtenido a la superficie construida que se amplía.

Edificios con diferentes usos.

cuando en una misma edificación existan usos que estén comprendidos en más de uno de
los grupos que se definen más adelante, el Presupuesto de referencia se obtendrá sumando los
resultados de multiplicar la superficie construida de cada uso por los costes del metro cuadrado
obtenidos de cada uno de ellos.

Costes de referencia

El precio de referencia del metro cuadrado construido para proyectos se obtendrá aplicando
la siguiente fórmula:

P= m*ct*cc
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El precio de referencia del metro cuadrado construido para las direcciones de obra se obten-
drá aplicando la siguiente fórmula:

P= m*ct*cc*cr
m = módulo vigente en la fecha de presentación del expediente.
ct = coeficiente tipológico.
cc = coeficiente características.
cr = coeficiente revisión (en función de la fecha de presentación del Proyecto y el certifica-

do final de obra).
ViViEndas

Valores de ct
Vivienda Unifamiliar 1.1. aislada/Pareada 1,3

1.2. Entre medianeras 1,2
Vivienda colectiva 1.3. En bloque aislado 1

1.4. En bloque adosada/E.m. 1
Valores cc
Vivienda con cualquier superficie 1

EdiFicios comErcialEs Y oFicinas
ct =1 Valores de cc
2.1. Hipermercados 1,3
2.2. Grandes almacenes 1,7
2.3. Galerías comerciales 1,2
2.4. contenedores (instalaciones básicas) 0,9
2.5. Exposiciones (grandes superficies) 1
2.6. Edificios oficinas 1,5
2.7. oficina bancaria o de seguridad 1,8

naVEs Y almacEnEs
ct =0,8 Valores de cc
3.1. naves de gran simplicidad:

En medio rural 0,3
En polígonos o núcleos industriales 0,4

3.2. resto de naves 0,5
3.3. oficinas en el interior de naves 1,5
3.4. Edificios de apartamentos 1,1
3.5. naves para instalaciones complejas 0,9
3.6. Edificios industriales de varias plantas 1,1

sótanos, sEmisótanos, Planta BaJa Y EntrPlanta, Para GaraJEs, dE-
PEndEncias dE sErVicios Y localEs comErcialEs sin Uso EsPEcíFico,
comPonEntEs dE cUalQUiEr tiPo dE EdiFicación.
ct = El corres. al tipo de edificación de que se trata Valores de cc
4.1. Planta baja y entreplanta 0,4
4.2. sótano 1º y semisótano 0,6
4.3. sótano 2º 0,7
4.4. sótano 3º y siguientes 0,8
4.5. Bajo cubierta no vividera 0,7

ProYEctos dE UrBaniZación.
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solamente se aplicará a la superficie de viales (incluyendo aceras, bordillos, aparcamientos, escaleras y simi-
lares).
ct =0,15 Valores de cc
5.1. trabajos totales 1
5.2. trabajos parciales
5.2.1. movimientos de tierras 0,1

5.2.2. Pavimento de calzadas 0,25
5.2.3. aceras 0,15
5.2.4. red de desagües 1,25
5.2.5. abastecimiento de agua 0,1
5.2.6. Electricidad, iluminación, etc 0,15

instalacionEs dEPortiVas al airE liBrE.
ct =1 Valores de cc
6.1. Pistas terrizas sin drenaje 0,06
6.2. Pistas de hormigón o asfalto 0,1
6.3. Pistas con césped, pavimentos especiales y terrizas con drenaje 0,2
6.4. Piscinas hasta 50 m2 de vaso 1,2
6.5. Piscinas hasta 500 m2 de vaso 0,7
6.6. Piscinas mayores de 500 m2 de vaso 0,5
6.7. dependencias cubiertas de servicios de instalaciones al aire libre, almacenes 1,1

dependencias anexas, vestuarios, dispensarios 1,3
6.8. Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares con capacidad máxima 

de 8.000 plazas y sin graderíos cubiertos (las pistas se valoran aparte) 1,5
6.9. Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares con capacidad superior 

a 8.000 plazas o con graderíos cubiertos (las pistas se valoran aparte) 2
6.10. Graderíos apoyados sobre el terreno, sin cubrir 0,3
6.11. Graderíos apoyados sobre el terreno, cubiertos 0,6
6.12. Graderíos sobre estructura, sin cubrir 0,5
6.13. Graderíos sobre estructura, cubiertos 0,8

instalacionEs dEPortiVas.
ct =1 Valores de cc
7.1. Gimnasios 1,2
7.2. Polideportivos 1,8
7.3. Piscinas 2,1

lUGarEs dE diVErsión Y ocio.
ct =1 Valores de cc

8.1. Parque infantil al aire libre 0,35

8.2. clubs, salas de fiestas y discotecas en medio urbano 3

8.3. discotecas en medio rural 1,5

8.4. casinos y círculos 2

8.5. cines de una planta en medio rural 2

8.6. cines de una planta 3

8.7. cines de varias plantas 3,5

8.8. teatros de una planta 3,5

8.9. teatros de varias plantas 4

8.10. clubs sociales 1,8

EdiFicios rEliGiosos.
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ct =1 Valores de cc
9.1. Parque infantil al aire libre 1,5
9.2. iglesia y capillas exentas 2,7
9.3. Edificios religiosos residenciales 1,5

EdiFicios docEntEs.
ct =1 Valores de cc
10.1. Jardines de infancia, guarderías y centros de educación Preescolar 1,25
10.2. centros de educación primaria y secundaria 1,5
10.3. institutos y centros de bachillerato 1,75
10.4. centros de formación profesional 1,85
10.5. centros de educación, artes y oficios 1,6
10.6. Bibliotecas sencillas y casas de cultura 1,6
10.7. Escuelas de grado medio 2,25
10.8. Escuelas universitarias y técnicas 2,75
10.9. colegios mayores 1,8
10.10. centros de investigación y bibliotecas de gran importancia 3
10.11. museos y edificaciones docentes singulares 3

otros EdiFicios PÚBlicos.
ct =1 Valores de cc
11.1. Establecimientos correccionales y penitenciarios 1,6
11.2. Estaciones de autobuses 1,7
11.3. Estaciones de ferrocarril 2
11.4. terminales aéreas y marítimas 2,25
11.5. Edificios oficiales entre medianerías 2
11.6. Edificios oficiales exentos 2,25

EdiFicios sanitarios.
ct =1 Valores de cc
12.1. dispensarios y botiquines 1,3
12.2. laboratorio 2,4
12.3. Hospitales 3
12.4. centros médicos 3,25
12.5. tanatorios 1,5

indUstria HotElEra.
ct =1 Valores de cc

13.1. Hoteles de categoría alta 2,5

13.2. Hoteles de categoría media 1,7

13.3. Hostal y pensión 1,35

13.4. residencias de ancianos y similares (se asimilan a Hoteles y hostales)

13.5. discobar 2,5

13.6. cafetería 2

13.7. Bares económicos 1,6

13.8. restaurantes 2,3

13.9. mesón (restaurante económico) 1,7

13.10. casas de baño y balnearios 2

13.11. saunas 2,3
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Varios.
ct = 1 Valores de cc

14.1. Panteones 5,8

14.2. Jardinería con riego de manguera 0,05

14.3. Jardinería con riesgo de aspersión 0,09

adaPtación dE localEs comErcialEs.
ct = 0,7
cc = los correspondientes por uso, siendo “1” en usos no especificados

coeficientes correctores
15.1. locales comerciales de 1er uso con todas sus instalaciones 1
15.2. local comercial de gran superficie (sin apenas distribución) 0,7
15.3. local comercial con uso anterior y aprovechamiento parcial 0,6
15.4. Para las superficies dedicadas a almacén dentro de un local comercial 0,4
15.5. adaptación de local en garaje 0,4

rEHaBilitación.
notas a todos los grupos:
coeficientes aplicables sobre los anteriores en su caso.
rehabilitación: integral 1

sin afección estructural 0,7
Parcial o elementos comunes 0,3

costEs dE rEFErEncia –cr-

cÁlcUlo
Exp. nº .................
Fecha ..........................
obra ...............................................................................................................................
Emplazamiento ..............................................................................................................
Propietario .....................................................................................................................
técnico ..........................................................................................................................
ProYEctos: P = s*m*ct*cc
dirEccionEs dE oBra: P = s*m*ct*cc*cr

Usos Superficie m2 construido Módulo M Ct Cc Cr Coste de referencia
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................

total superficie ..............................................................................................................
total coste referencia ...................................................................................................
P.E.m. del Proyecto........................................................................................................

En .......................... a ......... de .......................... de 20......

El técnico
ordEnanZa Fiscal nÚmEro 6

rEGUladora dE la tasa Por la UtiliZación PriVatiVa

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 2 de Diciembre de 2011 Núm. 138

B
O

P
S

O
  

1
3
8
  

0
2
1
2
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



o aProVEcHamiEnto EsPEcial dEl dominio PÚBlico local
con mErcancias, matErialEs dE constrUcción, EscomBros

Y otros anÁloGos
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el ar-

tículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa por utilización privativa
o el aprovechamiento especial del dominio público local con mercancías, materiales de construc-
ción, escombros y otros análogos”, que se regirá por las normas legales y reglamentarias que re-
sulten de aplicación y por las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-

cial del dominio público local con mercancías, materiales de construcción, escombros y otros
análogos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3.g) del rdlegislativo 2/2004.

ARTÍCULO 3. DEVENGO
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el

aprovechamiento especial a que se refiere el apartado anterior, momento que, a estos efectos,
se entiende que coincide con el otorgamiento de la licencia o autorización municipal para la
ocupación o aprovechamiento, si la misma fue solicitada.

cuando se ha producido el uso privativo o el aprovechamiento especial sin obtener la licen-
cia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento de iniciarse este aprovechamiento, sin que
el pago de la tasa devengada con arreglo a esta ordenanza legalice el aprovechamiento efec-
tuado, pudiendo ordenarse la retirada de los materiales sin indemnización alguna.

cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o el aprovechamiento del do-
minio público no se realicen, procederá la devolución del importe de la tasa, a excepción de la
cuota mínima establecida.

ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, a cuyo favor se otorguen
las licencias y autorizaciones mediante las que se conceda el derecho a la utilización o aprove-
chamiento especial, y con carácter general quienes realicen los aprovechamientos, si se proce-
dió sin la oportuna licencia.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, General tributaria.
serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43

de la ley 58/2003, General tributaria.
ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

los derechos exigibles por esta ordenanza se ajustarán a lo siguiente:
Epígrafe 1.- ocupaciones de la vía pública con los elementos o instalaciones que constituyen

el hecho imponible de esta ordenanza y no supongan corte de la calle o vía pública.
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Por cada m2 o fracción de ocupación del dominio público local con escombros, tierras, are-
nas, materiales de construcción, leñas, o cualquier otro material, así como mercancías y ele-
mentos análogos: 0,50 €/día.

Por cada m2 o fracción de ocupación del dominio público local con vallas, andamios, punta-
les, asnillas y otros elementos de apeo, grúas y elementos o instalaciones análogos: 0,30 €/día

ocupación del dominio público local con contenedores para la recogida de escombros o ma-
teriales, por cada contenedor y día o fracción: 2,5 €

la cuota mínima a liquidar en las tarifas recogidas en los apartados anteriores será de: 10 €
Epígrafe 2.- ocupaciones de la vía pública con los elementos o instalaciones que constituyen

el hecho imponible de esta ordenanza y supongan corte de la calle o vía pública.
de las 6 a las 9 horas: 5,00 €/hora o fracción.
de las 9 a las 15 horas: 8,00 €/hora o fracción.
de las 15 a las 20 horas: 6,00 €/hora o fracción.
de las 20 a las 24 horas: 5,00 €/hora o fracción.
de las 0 a las 6 horas: 3,00 €/hora o fracción.
ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

a tenor de lo dispuesto en el artículo 9 del rdlegislativo 2/2004, no se concederán exen-
ciones, ni bonificaciones en la exacción de esta tasa.

las administraciones públicas no estarán obligadas al pago de la tasa cuando soliciten licen-
cia para la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local nece-
sarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los
que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o la defensa nacional.

no estarán sujetos a la tasa las utilizaciones privativas y los aprovechamientos especiales re-
alizados con motivo de la ejecución de las obras, servicios y actuaciones municipales, así como
las realizadas con ocasión de actividades culturales, sociales, benéficas, docentes, recreativas
o deportivas, promovidas por otras administraciones públicas, instituciones, entidades u orga-
nismos públicos y fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro. En todo caso, las en-
tidades promotoras de la utilización o aprovechamiento especial deberán solicitar al ayunta-
miento la preceptiva licencia municipal. 

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

las personas o entidades que tengan necesidad de ocupar el dominio público local con mercan-
cías, materiales de construcción, escombros y otros regulados en la presente ordenanza, deberán
solicitar la correspondiente licencia o autorización, y formular declaración en la que conste super-
ficie o dimensiones, situación, características, tipo de instalación y duración del uso y aprovecha-
miento, y en general toda la información necesaria para la exacta aplicación de la exacción.

cuando la ocupación del dominio público sea consecuencia de obras a realizar, podrá simul-
tanearse la petición en la instancia donde se solicite la licencia de obras.

si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada
la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

se podrá comprobar, con la asistencia técnica necesaria, si las ocupaciones que se realizan
se ajustan a las autorizadas por el ayuntamiento y en caso de que no fuese así se pondrá en co-
nocimiento de la alcaldía-Presidencia sin perjuicio de levantar la oportuna acta para la liqui-
dación de la diferencia de derechos que correspondiese satisfacer.
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las autorizaciones para ocupación del dominio público local no tendrán en ningún momento
carácter de perpetuidad y podrán ser revocadas en todo momento por la alcaldía-Presidencia.

cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza, se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones del dominio público local, los titulares de las li-
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los daños de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, inde-
pendientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

ARTÍCULO 9. LIQUIDACIÓN Y PAGO

las tarifas se exigirán mediante la correspondiente liquidación tributaria, una vez se haya
producido el devengo de la tasa.

El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.

si transcurrido el plazo autorizado, no hubiese finalizado la utilización o aprovechamiento
del dominio público local, se liquidarán nuevos derechos, sin perjuicio de las sanciones que
puedan imponerse por la alcaldía.

El pago de la tasa se efectuará en las oficinas municipales o en la entidad financiera habili-
tada al efecto y en los plazos establecidos en la correspondiente notificación.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178 y siguientes
de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 7
rEGUladora dE la tasa Por la UtiliZación PriVatiVa o aProVEcHamiEn-
to EsPEcial dEl sUBsUElo, sUElo Y VUElo dEl dominio PÚBlico local

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el
artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa por uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo del dominio pú-
blico local”, que se regirá por las normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación y
por las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial mediante las ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público local, de acuer-
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do con lo previsto en el artículo 20.3 del rdlegislativo 2/2004, y en los supuestos que se re-
lacionan a continuación:

1. cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la venta auto-
mática.

2. Espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje cinematográfico.
3. carteles y otras instalaciones para exhibición de anuncios mediante la utilización de co-

lumnas y/u otros bienes del dominio público local.
4. otras ocupaciones del dominio público local con instalaciones temporales de todo tipo no

recogidas en los apartados anteriores. 
ARTÍCULO 3. DEVENGO

se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento especial a que se refiere el apartado anterior, momento que, a estos efectos,
se entiende que coincide con el otorgamiento de la licencia o autorización municipal para la
ocupación o aprovechamiento, si la misma fue solicitada.

cuando se ha producido el uso privativo o el aprovechamiento especial sin obtener la licen-
cia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento de iniciarse este aprovechamiento, sin que
el pago de la tasa devengada con arreglo a esta ordenanza legalice el aprovechamiento efec-
tuado, pudiendo ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemnización alguna.

cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o el aprovechamiento del do-
minio público no se realicen, procederá la devolución del importe de la tasa, a excepción de la
cuota mínima establecida.

ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS

son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, a cuyo favor se otorguen las li-
cencias y autorizaciones mediante las que se conceda el derecho a la utilización o aprovechamiento
especial, y con carácter general quienes disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local en beneficio particular, si se procedió sin la oportuna autorización.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, General tributaria.

serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43
de la ley 58/2003, General tributaria.

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

la cuantía de las tasas reguladas en este ordenanza será fijada en las tarifas de los Epígrafes
1º a 4º siguientes:

Epígrafe 1º.- cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la
venta automática.

El importe de la tasa será el siguiente:
cajeros automáticos de entidades financieras: 100 €/año
otros aparatos de venta automática: 100 €/año
Epígrafe 2.- Espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje cinematográfico.
El importe de la tasa será:
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Por cada m2 de ocupación del dominio público local con tribunas, con tablados, para espec-
táculos o atracciones: 0,50 €/día

la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será por cada tribuna
o tablado: 10 €

Por cada m2 de ocupación del dominio público local para el rodaje de producciones cinema-
tográficas, televisivas, grabaciones para video o de cualquier otra clase: 0,75 €/día

la cuota mínima a liquidar en la tarifa recogida en el apartado anterior será de: 100 €
se computarán en la base imponible, además de las superficies efectivamente ocupadas, aque-

llas otras que se cierren o acoten al tráfico de vehículos o al paso de personas. no obstante, cuando
se trate de producciones que requieran superficies de ocupación o duración considerables, se podrá
fijar el importe de la tasa de forma global a tanto alzado mediante la oportuna valoración en la que
se entenderá incluida la tasa por servicios especiales devengada por el mismo hecho. 

Epígrafe 3.- carteles y otras instalaciones para exhibición de anuncios mediante la utiliza-
ción de columnas y/u otros bienes del dominio público local.

El importe de la tasa será:
Por cada m2 o fracción de ocupación del dominio público local por colocación o instalación

de anuncios en bienes de este ayuntamiento: 5,00 €/mes
se establece una cuota mínima de: 30 €/año
Quedan excluidas aquellas ocupaciones que patrocine o promocione el ayuntamiento por su

interés municipal.
Epígrafe 4.- otras ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público local.
El importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local con instalaciones temporales de todo ti-

po, no recogidas en los epígrafes anteriores:
ocupación del suelo Por año 30,00 €

Por mes 5,00 €
Por día 0,50 €
Por hora 0,20 €

ocupación del subsuelo 50% de la tasa anterior
ocupación del vuelo 50% de la tasa anterior
se establece una cuota mínima de 5,00 €
ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

a tenor de lo dispuesto en el artículo 9 del rdlegislativo 2/2004, no se concederán exen-
ciones, ni bonificaciones en la exacción de esta tasa.

las administraciones públicas no estarán obligadas al pago de la tasa por utilización priva-
tiva o aprovechamiento especial del dominio público local por los aprovechamientos inheren-
tes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o la defensa nacional.

no estarán sujetos a la tasa las utilizaciones privativas y los aprovechamientos especiales re-
alizados con motivo de la ejecución de las obras, servicios y actuaciones municipales, así como
las realizadas con ocasión de actividades culturales, sociales, benéficas, docentes, recreativas
o deportivas, promovidas por otras administraciones públicas, instituciones, entidades u orga-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 138 Viernes, 2 de Diciembre de 2011

B
O

P
S

O
  

1
3
8
  

0
2
1
2
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



nismos públicos y fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro. En todo caso, las en-
tidades promotoras de la utilización o aprovechamiento especial deberán solicitar al ayunta-
miento la preceptiva licencia municipal. 

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

las personas o entidades interesadas en la realización de los usos o aprovechamientos regu-
lados en la presente ordenanza, deberán solicitar la correspondiente licencia o autorización, y
formular declaración en la que conste superficie o dimensiones, situación, características, tipo
de instalación y duración del uso y aprovechamiento, y en general toda la información necesa-
ria para la exacta aplicación de la exacción.

si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada
la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

se podrá comprobar, con la asistencia técnica necesaria, si las ocupaciones que se realizan
se ajustan a las autorizadas por el ayuntamiento y en caso de que no fuese así se pondrá en co-
nocimiento de la alcaldía-Presidencia sin perjuicio de levantar la oportuna acta para la liqui-
dación de la diferencia de derechos que correspondiese satisfacer.

las autorizaciones para ocupación del dominio público local no tendrán en ningún momento
carácter de perpetuidad y podrán ser revocadas en todo momento por la alcaldía-Presidencia.

cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza, se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones del dominio público local, los titulares de las li-
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los daños de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, inde-
pendientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

ARTÍCULO 9. LIQUIDACIÓN Y PAGO

las tarifas se exigirán mediante la correspondiente liquidación tributaria, una vez se haya
producido el devengo de la tasa.

El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.

si transcurrido el plazo autorizado, no hubiese finalizado la utilización o aprovechamiento
del dominio público local, se liquidarán nuevos derechos, sin perjuicio de las sanciones que
puedan imponerse por la alcaldía.

El pago de la tasa se efectuará en las oficinas municipales o en la entidad financiera habili-
tada al efecto y en los plazos establecidos en la correspondiente notificación.

Para el cobro de las tarifas de periodicidad anual, la administración confeccionará periódi-
camente el Padrón de contribuyentes afectados, que será expuesto al público durante el plazo
de 30 días, en el que se admitirán las reclamaciones debidamente justificadas que contra el mis-
mo se formulen.

las cantidades exigibles con periodicidad anual, en los supuestos de inicio y cese de la ac-
tividad serán prorrateables por trimestres naturales.

las tarifas de periodicidad mensual, se liquidarán por la administración, hasta que por los
interesados se comunique la baja por haber finalizado la ocupación, no autorizándose dicha ba-
ja sino por el total de superficie ocupada.

teniendo en cuenta el carácter periódico de la exacción, los titulares de autorizaciones o li-
cencias están obligados a comunicar las alteraciones o bajas que se produzcan (bien por cambio
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de titularidad o por finalización de la ocupación), dentro del mes en que el hecho tenga lugar,
surtiendo efectos provisionalmente, a partir del mes siguiente a aquél en que se comunique, y
comprobándose posteriormente por los servicios de inspección la certeza de las causas alega-
das en su petición para darles carácter definitivo.

Quienes incumplan la expresada obligación seguirán sujetos y obligados al pago hasta su
cumplimiento. 

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178 y siguientes
de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 8
rEGUladora dE la tasa Por la ocUPación dE tErrEnos dE Uso PÚBli-

co local con mEsas, sillas Y anÁloGos con Finalidad lUcratiVa
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el
artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa
por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas y análogos con finalidad lu-
crativa”, que se regirá por las normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación y por
las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial del dominio público local con mesas, sillas y otros elementos análogos, con finalidad lu-
crativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3.l) del rdlegislativo 2/2004.

ARTÍCULO 3. DEVENGO

se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento especial a que se refiere el artículo anterior, momento que, a estos efectos, se
entiende que coincide con el otorgamiento de la licencia o autorización municipal para la ocu-
pación o aprovechamiento, si la misma fue solicitada.

cuando se ha producido el uso privativo o el aprovechamiento especial sin obtener la licen-
cia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento de iniciarse este aprovechamiento, sin que
el pago de la tasa devengada con arreglo a esta ordenanza legalice el aprovechamiento efec-
tuado, pudiendo ordenarse la retirada de los materiales sin indemnización alguna.
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cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o el aprovechamiento del do-
minio público no se realicen, procederá la devolución del importe de la tasa, a excepción de la
cuota mínima establecida.

ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS

son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, a cuyo favor se otorguen
las licencias y autorizaciones mediante las que se conceda el derecho a la utilización o aprove-
chamiento especial, y con carácter general quienes realicen los aprovechamientos, si se proce-
dió sin la oportuna licencia.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, General tributaria.

serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43
de la ley 58/2003, General tributaria.

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

1. la cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa:
Por cada mesa o velador con 4 sillas, con superficie de 4 metros cuadrados, por temporada: 30 €
Por instalación de mesas altas tipo mostrador sin sillas, por temporada: 15 €
2. cuando en los citados usos o aprovechamientos con mesas y sillas se utilicen instalaciones

de elementos de cerramientos no perdurables (es decir temporales en período de verano, pri-
mavera, otoño e invierno u otros) que delimiten el perímetro de los mencionados aprovecha-
mientos, se incrementará la tarifa de velador con cuatro sillas en un 25%.

ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

aquellos sujetos pasivos que estando autorizados para ello, instalen mesas, sillas o similares
sin publicidad alguna y según los modelos que, en cada caso, autorice el ayuntamiento se les
concederá una bonificación del 50% del pago de la tasa, previa petición por el interesado y du-
rante el plazo de dos años naturales. 

ARTÍCULO 8. COBRO

se establece el siguiente procedimiento de gestión tributaria:
liquidaciones tributarias para el cobro de la tarifa única por cada temporada, y se cobrará

mediante la correspondiente liquidación tributaria, una vez que se haya producido el devengo
de la tasa.

ARTÍCULO 9. NORMAS DE GESTIÓN

1. los interesados deberán solicitar la autorización de la instalación de mesas, sillas y aná-
logos, así como de los elementos de cerramiento perdurable y no perdurables, con carácter pre-
vio a su colocación. 

las solicitudes de petición de ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas y aná-
logos, elementos de cerramiento especificarán y concretarán el número de mesas y sillas a co-
locar durante el correspondiente período, así como el lugar de emplazamiento, superficie a ocu-
par y descripción de los elementos de cerramiento a instalar.
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2. las concesiones o autorizaciones para estas ocupaciones de vía pública se efectuarán para
años naturales, debiendo delimitarse en cada autorización, la superficie total de vía pública, que
quedará debidamente señalizada.

3. no se podrán colocar en la vía pública o terrenos del común mesas, sillas o análogos ni ele-
mentos de cerramiento, sin haber obtenido la correspondiente autorización, ni tampoco instalar
mayor número de las autorizadas, en el caso de colocación sin autorización o excediendo las au-
torizadas, el ayuntamiento podrá acordar el levantamiento y retirada de las mesas, sillas o análo-
gos colocados, a costa del establecimiento, todo ello independientemente del pago de la tasa por
ocupación de vía pública que se haya devengado; así como de las sanciones que el ayuntamiento
estime oportunas que podrán conllevar la suspensión de la autorización temporal o definitiva.

4. la alcaldía podrá revocar en cualquier momento, por razones justificadas de interés pú-
blico o social, las autorizaciones concedidas.

5. la instalación de mesas, veladores, sillas, sombrillas, maceteros y/o elementos análogos
que delimitan la superficie ocupable por los mismos, coincidirán con la línea de fachada del es-
tablecimiento a cuyo servicio se destinan. no obstante, se podrán autorizar instalaciones que
rebasen la línea de fachada siempre que el solicitante acredite, por escrito, la conformidad de
la propiedad de las fincas colindantes. 

6. En ningún caso se podrán ocupar las aceras de la vía pública, salvo autorización expresa
de este ayuntamiento, examinadas las circunstancias concurrentes en cada caso.

7. la limpieza de la vía pública ocupada por mesas y sillas será a cargo del titular de la au-
torización, debiendo mantenerse en perfectas condiciones de higiene y limpieza.

8. los aprovechamientos, por la ocupación de los terrenos de uso público mediante su ocupación
con mesas y sillas con finalidad lucrativa para el servicio de establecimiento de hostelería serán:

temporada i.- Período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de octubre.
temporada ii.- Período comprendido entre el 1 de noviembre y el 30 de abril.
Excepcionalmente y previa petición de los interesados en podrá autorizar por la alcaldía una

antelación o prórroga de la temporada
ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178
y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 10
rEGUladora dE la tasa Por la UtiliZación PriVatiVa o aProVEcHamiEnto
EsPEcial dEl dominio PÚBlico local con PUEstos, Barracas, casEtas

dE VEnta E indUstrias callEJEras Y amBUlantEs
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA
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En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el ar-
tículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial de dominio público local con puestos, barracas, casetas de
venta e industrias callejera y ambulantes”, que se regirá por las normas legales y reglamentarias
que resulten de aplicación y por las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial del dominio público local, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3. del rd legisla-
tivo 2/2004, con puestos, barracas, casetas de venta e industrias callejeras y ambulantes.

ARTÍCULO 3. DEVENGO

se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el
aprovechamiento especial a que se refiere el artículo anterior, momento que, a estos efectos, se
entiende que coincide con el otorgamiento de la licencia o autorización municipal para la ocu-
pación o aprovechamiento, si la misma fue solicitada.

cuando se ha producido el uso privativo o el aprovechamiento especial sin obtener la licen-
cia, el devengo de la tasa tiene lugar en el momento de iniciarse este aprovechamiento, sin que
el pago de la tasa devengada con arreglo a esta ordenanza legalice el aprovechamiento efec-
tuado, pudiendo ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemnización alguna.

cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o el aprovechamiento del do-
minio público no se realicen, procederá la devolución del importe de la tasa, a excepción de la
cuota mínima establecida.

ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS

son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, a cuyo favor se otorguen
las licencias y autorizaciones mediante las que se conceda el derecho a la utilización o aprove-
chamiento especial, y con carácter general quienes realicen los aprovechamientos, si se proce-
dió sin la oportuna licencia.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, General tributaria.

serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43
de la ley 58/2003, General tributaria.

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

1. la cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa:
Epígrafe 1.- ocupación del dominio público local con motivo de ferias y fiestas:
ocupación de terrenos destinados a tómbolas, rifas, casetas de tiro, venta rápida y similares,

por día: 2 €/m2 o fracción.
ocupación de terrenos dedicados a columpios, aparatos voladores, calesitas, juegos de caba-

llitos, coches de choque y cualquier otro aparato en movimiento, por día: 5 €/m2 o fracción.
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ocupación de terrenos destinados a la instalación de circos o teatros, por día: 0,10 €/m2 o
fracción.

ocupación de terrenos destinados a la instalación de neverías, bares, restaurantes, chocola-
terías, masas frías o similares, por día: 3 €/m2 o fracción.

ocupación de terrenos con camiones o vehículos para venta de bocadillos, hamburguesas,
refrescos, bebidas o similares, por día: 3 €/m2 o fracción.

ocupación de terrenos con camiones o vehículos para venta de patatas fritas, cortezas, algo-
dón dulce, helados, dulces y similares, por día: 2 €/m2 o fracción.

Epígrafe 2.- ocupación del dominio público con motivo del mercado semanal.
ocupación de terrenos con puestos fijos que se adjudican por períodos semestrales, al semes-

tre: 21,60 €/m lineal o fracción.
ocupación de terrenos con puestos no fijos por orden de llegada conforme a la ordenanza

municipal reguladora del mercado municipal, por día: 1,20 €/m lineal o fracción.
Epígrafe 3.- ocupación del dominio público con otro tipo de instalaciones.
con aparatos automáticos, accionados con monedas para entretenimiento, recreo o venta,

por temporada: 45 €
ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

El epígrafe 1 y 3 no será de aplicación durante las fiestas patronales del santísimo cristo de
la Buena muerte. 

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

las personas o entidades que tengan necesidad de ocupar el dominio público local con pues-
tos, barracas, casetas de venta e industrias callejeras y ambulantes regulados en la presente or-
denanza, deberán solicitar la correspondiente licencia o autorización, y formular declaración en
la que conste superficie o dimensiones, situación, características, tipo de instalación y duración
del uso y aprovechamiento, y en general toda la información necesaria para la exacta aplicación
de la exacción.

si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada
la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

se podrá comprobar, con la asistencia técnica necesaria, si las ocupaciones que se realizan
se ajustan a las autorizadas por el ayuntamiento y en caso de que no fuese así se pondrá en co-
nocimiento de la alcaldía-Presidencia sin perjuicio de levantar la oportuna acta para la liqui-
dación de la diferencia de derechos que correspondiese satisfacer.

las autorizaciones para ocupación del dominio público local no tendrán en ningún momento
carácter de perpetuidad y podrán ser revocadas en todo momento por la alcaldía-Presidencia.

cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza, se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones del dominio público local, los titulares de las li-
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los daños de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, inde-
pendientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

ARTÍCULO 9. LIQUIDACIÓN Y PAGO

las tarifas se exigirán mediante la correspondiente liquidación tributaria, una vez se haya
producido el devengo de la tasa.
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El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.

si transcurrido el plazo autorizado, no hubiese finalizado la utilización o aprovechamiento
del dominio público local, se liquidarán nuevos derechos, sin perjuicio de las sanciones que
puedan imponerse por la alcaldía.

El pago de la tasa se efectuará en las oficinas municipales o en la entidad financiera habili-
tada al efecto y en los plazos establecidos en la correspondiente notificación.

Para el cobro de las tarifas de periodicidad anual, el ayuntamiento confeccionará periódica-
mente el Padrón de contribuyentes afectados, que será expuesto al público durante el plazo de
30 días, en el que se admitirán las reclamaciones debidamente justificadas que contra el mismo
se formulen.

las cantidades exigibles con periodicidad anual, en los supuestos de inicio y cese de activi-
dad serán prorrogables por trimestres naturales.

las tarifas de periodicidad mensual, se liquidarán por el ayuntamiento hasta que por los in-
teresados se comunique la baja por haber finalizado la ocupación, no autorizándose dicha baja
sino por el total de superficie ocupada.

teniendo en cuenta el carácter periódico de la exacción, los titulares de autorizaciones o li-
cencias están obligados a comunicar las alteraciones o bajas que se produzcan (bien por cambio
de titularidad o por finalización de la ocupación), dentro del mes en que el hecho tenga lugar,
surtiendo efecto provisionalmente, a partir del mes siguiente a aquél en que se comunique, y
comprobándose posteriormente por los servicios de inspección la certeza de las causas alega-
das en su petición para darles carácter definitivo.

Quienes incumplan la expresada obligación seguirán sujetos y obligados al pago hasta su
cumplimiento.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178
y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por
falta de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del
1 de enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 12
rEGUladora dE la tasa Por EXPEdición dE docUmEntos administratiVos

- se añade al artículo 2 “Hecho imponible” un segundo párrafo con la siguiente redacción: 
2. asimismo, constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de envío de

mensajes de texto masivos sms. 
- se añade al artículo 6 “tarifa” un nuevo concepto: 
EXPEdición dE otros docUmEntos
1. cuota anual servicio de mensaje de texto sms: 5,00
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disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por
falta de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momen-
to de su publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 15
rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación dE los sErVicios

dE EXtinción dE incEndios Y otros anÁloGos
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el
artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa
por servicio de extinción de incendios y otros análogos”, que se regirá por las normas legales
y reglamentarias que resulten de aplicación y por las disposiciones de la presente ordenanza
Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

1. constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio del Parque del servicio
contra incendios en los casos siguientes:

a) incendios y alarmas de los mismos.
b) salvamentos de personas, animales y bienes.
c) Hundimientos totales o parciales de edificios o instalaciones, ruinas, derribos y derrumbes.
d) apertura de puertas, huecos u otros accesos a fincas.
e) inundaciones.
f) accidentes de tráfico.
g) neutralización de vertidos o derrames de combustibles, aceites o sustancias similares.
h) intervenciones e instalaciones de gas o agua, así como instalaciones con riesgo eléctrico,

ya sea en la vía pública, zona despoblada o en inmuebles.
i) intervención donde estén presentes materias peligrosas.
j) intervención en elementos interiores y exteriores de inmuebles (saneamientos de fachadas,

cornisas, carteles publicitarios ...).
k) refuerzos de prevención por iniciativa pública o privada (concentraciones, espectáculos,

fuegos artificiales ...).
l) cualquiera otros servicios no expresamente relacionados anteriormente y análogos a

ellos.
donde bien sea a solicitud de particulares interesados o bien sea de oficio por razones de se-

guridad, la prestación de dicho servicio redunde en beneficio del sujeto pasivo.
2. no estarán sujetos a esta tasa los servicios siguientes:
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a) El servicio de prevención general de incendios, ni los servicios que se presten en beneficio
de la generalidad o de una parte considerable de la población del municipio o en casos de ca-
lamidad o catástrofe pública oficialmente declarada.

b) los realizados en el término municipal de arcos de Jalón a instancia de jueces, fuerzas de
seguridad, servicios de protección civil y otras autoridades, en el ejercicio de sus cargos res-
pectivos y por razones que atiendan al orden o a la seguridad general.

c) las salidas como consecuencia de los fenómenos meteorológicos adversos y/o extraordi-
narios que afecten al dominio público.

d) los de colaboración con los cuerpos y órganos de todas las administraciones públicas,
siempre que sean debidas a falta de medios.

ARTÍCULO 3. DEVENGO

se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando salga la dotación correspon-
diente, momento en que se inicia, a todos los efectos, la prestación del servicio.

ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO

1. son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, los usuarios
de las fincas siniestradas que hayan sido objeto de la prestación del servicio, entendiendo
por tales, según los casos, los propietarios, usufructuarios, inquilinos y arrendatarios de di-
chas fincas.

de ser varios los beneficiarios por un mismo servicio, la imputación de la tasa se efectuará
proporcionalmente a los efectivos empleados en cada una de las tareas realizadas en beneficio
de cada uno de ellos, y si no fuera posible su individualización, por partes iguales, y en todo
caso, y con independencia de quien requiriese la intervención del servicio, que no siempre pue-
de ser el afectado por el incidente. 

2. cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, será sujeto
pasivo contribuyente la persona física o jurídica o la entidad del artículo 35.4 de la ley
58/2003, General tributaria, que los haya solicitado o en cuyo interés redunde.

3. tendrá la condición de sustitutos del contribuyente, en el caso de prestación del servicio
de extinción de incendios, la Entidad o sociedad aseguradora del riesgo.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la ley 58/2003, General tributaria.

serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43
de la ley 58/2003, General tributaria.

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

1. la cuota tributaria se determinará en función del número de efectivos, tanto personales
como materiales que se empleen en la prestación del servicio, el tiempo invertido en éste, y el
recorrido efectuado por los vehículos que actúen.

2. a tales efectos se aplicará la siguiente tarifa:

Epígrafe 1.- Personal:

Por cada salida: 60,00 €
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Bombero y demás personal colaborador del servicio, cada uno, por cada hora o fracción de
prestación del servicio: 30,00 €

Estas tarifas se incrementarán un 100% cuando la prestación del servicio tenga lugar fuera
del término municipal.

Epígrafe 2.- Vehículos:

motobomba: 40,00 €/hora

Vehículos ligeros: 15,00 €/hora

dentro del precio por hora asignado a cada uno de los vehículos, se incluye el de todos los
equipos y materiales de salvamento incluidos en el mismo.

Epígrafe 3.- materiales:

Extintor: s/precio mercado

sepiolita: s/precio mercado

Espumógeno: s/precio mercado

material vario: s/precio mercado

Epígrafe 4.- desplazamientos

cuando la prestación del servicio se realice fuera del término municipal, además de las tari-
fas consignadas en los epígrafes precedentes, se aplicarán las siguientes tarifas:

Vehículos especiales: 0,80 €/km.

Vehículos de salvamento: 0,60 €/km.

Vehículos auxiliares: 0,48 €/km.

ARTÍCULO 7. LIQUIDACIÓN E INGRESO

1. de acuerdo con los datos que aporte el personal del Parque del servicio referidos a los tra-
bajos realizados, causas y medios, tanto materiales como humanos utilizados, el ayuntamiento
practicará la liquidación que corresponda, que será notificada para su ingreso directo en la for-
ma y plazos señalados por el reglamento General de recaudación. 

2. cuando la intervención o asistencia de los bomberos y/o personal colaborador del servicio
se produzca fuera del término municipal de arcos de Jalón, se practicará la liquidación, la cual
será notificada igualmente para su ingreso en la misma forma y plazos a que se refiere el pá-
rrafo anterior de este artículo.

ARTÍCULO 8. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

no se concederán exención ni bonificaciones alguna en la exacción de la tasa a tenor de lo
dispuesto en el artículo 9 del r.d.legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178
y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

disPosición adicional
la prestación de los servicios a que se refiere la presente ordenanza fuera del término mu-

nicipal, sólo se llevará a cabo previa solicitud expresa del alcalde del respectivo municipio y
mediante autorización específica del alcalde-Presidente de esta corporación.
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En este caso, será sujeto pasivo contribuyente, en su calidad de beneficiario del servicios
prestado y solicitante del mismo, el ayuntamiento en cuestión.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Ple-

no de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente
por falta de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el
momento de su publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplica-
ción a partir del 1 de enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. 

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 16
rEGUladora dE la tasa Por UtiliZación dE la Piscina

E instalacionEs dEPortiVas mUniciPalEs.
Artículo 5.- Bases, cuotas y tarifas
la cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los que se

refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indican en las siguientes tarifas:

a) Piscinas
Entrada diaria abono temporada

menores de 12 años 2,20 € 30 €
mayores de 12 años 3,00 € 45 €
menores de 12 años empadronados con una antelación mínima de 3 meses 1,50 € 25 €
mayores de 12 años empadronados con una antelación mínima de 3 meses 2,50 € 40 €

B) Polideportivo municipal cubierto
- cancha entera de polideportivo: 6 €/hora
c) Pista exterior y frontón
- reserva: 3 €/hora
- suplemento de luz: 2 €/hora
d) Pistas de padel
- alquiler de pista: 5 €/hora
- suplemento de luz: 2 €/hora
E) Gimnasio

Entrada diaria abono mensual Jubilados
diario mensual

Empadronados 3,00 € 20,00 € 1,00 € 10,00 €
no empadronados 4,00 € 30,00 € 2,00 € 15,00 €

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ordEnanZa Fiscal nÚmEro 17
rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación dEl sErVicio

dE cEmEntErio mUniciPal
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria, este ayuntamiento establece una nueva regulación de la “tasa por
la prestación del servicio de cementerio municipal”, que se regirá por las normas legales y re-
glamentarias que resulten de aplicación y por las disposiciones de la presente ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios en el cementerio muni-

cipal o la realización de actividades administrativas relacionadas con el mismo, tales como:
- inhumaciones, exhumaciones y traslados.
- concesión de sepulturas y nichos.
- concesiones de licencias para la construcción de panteones, sepulturas, colocación de lá-

pidas, bordillos, cruces, así como para otras obras menores como reformados simples de sepul-
turas y similares.

- cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en la legislación vigente sobre
policía sanitaria mortuaria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

ARTÍCULO 3. DEVENGO
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, desde que se inicie la prestación del ser-

vicio o la realización de la actividad municipal que constituye el hecho imponible de esta tasa.
a tal efecto la tasa se entenderá devengada en la fecha de presentación de la oportuna solicitud.
ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, que soliciten o que resul-
ten beneficiadas por la prestación de los servicios o la realización de actividades que constitu-
yen el hecho imponible de esta tasa.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES
responderán solidaria o subsidiariamente de la deuda tributaria, las personas físicas o jurí-

dicas a que se refieren los artículos 41 y siguientes de la ley 58/2003, General tributaria.
ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA
la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe Euros
1º) inhumaciones, exhumaciones y traslados en el cementerio de arcos de Jalón
- Por cada inhumación o entierro en sepultura o nicho 100,00
- Por cada exhumación para traslado de restos a otra sepultura o nicho, dentro del 

propio cementerio, o a otro cementerio 60,00
ARTÍCULO 7. LIQUIDACIÓN E INGRESO
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1. las personas interesadas en la obtención de una licencia, concesión o servicio, recogidos
en esta ordenanza, presentarán, previamente, en el ayuntamiento la oportuna solicitud, acom-
pañada de la documentación pertinente.

2. las cuotas establecidas en los apartados B, c y d de las tarifas, se liquidarán e ingresarán
en el momento de solicitar la correspondiente licencia o concesión.

2º) sepulturas, nichos y columbarios a perpetuidad en el cementerio de arcos de Jalón
- Panteón completo cuando el primer difunto a enterrar hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 1.500,00
- Panteón completo cuando el primer difunto a enterrar no hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 2.000,00
- nichos en todas las filas cuanto el difunto a enterrar hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 400,00
- nichos en todas las filas cuanto el difunto a enterrar no hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 600,00
- columbarios en todas las filas cuanto el difunto a enterrar hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 200,00
- columbarios en todas las filas cuanto el difunto a enterrar no hubiese estado 

empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 350,00
3º) En el cementerio de somaén

- sepulturas individuales cuando el difunto a enterrar hubiese estado 
empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 400,00

- sepulturas individuales cuando el difunto a enterrar no hubiese estado 
empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción 600,00

- En los enterramientos se abonarán los gastos de personal y material 
empleados en las tareas.

- los gastos de conservación se prorratearán entre los titulares afectados
ARTÍCULO 8. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

cuando el difunto a enterrar esté empadronado en arcos de Jalón el día de su defunción, se
aplicará una bonificación del cincuenta por cien por el epígrafe a).

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en los artículos 178 y siguientes
de la ley 58/2003, General tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal cuya modificación fue aprobada provisionalmente por el Pleno

de este ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2011, y definitivamente por falta
de reclamaciones durante el período de exposición pública, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de
enero del año 2012 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

arcos de Jalón, 21 de noviembre de 2011.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 3109
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